
"2015 - Año del Bicentenario
del congreso de los pueblos Libres'

USHUAIA, 25 ¡T <"': i i'l¡í í..JtJ

VISTO Y CONSIDERANDO el regreso al ámbito de la Provincia de la

Gobernadora de la provincia el día sábado 21 de Marzo del comente año, a las 13:00 horas, asiento

natural de sus funciones.

Que por ello corresponde que el suscripto reasuma sus funciones como

Presidente del Poder Legislativo, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento Interno de Cámara.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente

resolución de acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincial y Reglamento Interno de

Cámara.

POR ELLO:

EL VICEGOBERNADOR Y PRESIDENTE DEL PODER

LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

R E S U E L V E :

ARTÍCULO IVA PART.R de, día sábado 2, de Marzo de 20,5, a ,as lyte W «• »*ril*>

.asume sus funciones como Presidente de, Pode. Legis,a,ivo, po, ios motivo^ expuestos en e,

ÍRTELO r.-REO™. Comunicar a ,os B,oqueS Poicos, Secreta* f^nistrativa y

Legislativa. Cumplido. Archivar.

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N°

Vicegobernador \\Presidente

Poder Legislativo


